
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Informe Secretarial. INGRESA el presente asunto al DESPACHO Hoy 11 de enero de 

2024 con la anterior demanda, para resolver lo pertinente. Provea.  

 

 

FREDY LEONARDO ORTEGATE 

SECRETARIO 

 

Febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)| 

Ejecutivo Singular 11001418907520230078700 

Origen 75 PCCM  

 

En lo que al cartular traído al cobro refiere, impera precisar que la factura 

electrónica de venta se caracteriza por ser un documento que soporta transacciones de 

venta de bienes y/o servicios que operativamente tiene lugar a través de sistemas 

computacionales que permiten el cumplimiento de las características y condiciones que 

establece la ley para este tipo de títulos valores. 

 

Desde esas características y condiciones, dicho título valor debe ser examinado 

con minucia, pues del lleno de sus requisitos pende la consolidación de una obligación 

que cumpla con las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso y normas 

concordantes y, en consecuencia, proceda la emisión de la respectiva orden de pago 

contra el demandado. 

 

La factura electrónica de venta, como un mensaje de datos que evidencia una 

transacción de compraventa, debe: 1) Ser entregada una representación gráfica de la 

misma por parte del vendedor al adquiriente, bien sea de manera digital o física 

acreditada; 2) Debe contener la firma de su suscriptor, bien sea esta digital o 

electrónica, con el fin de garantizar la autenticidad de dicho titulo valor; 3) Debe ser 

aceptada, bien sea de manera expresa o tácita, conforme los términos que impone la 

ley vigente; 4) El respectivo registro de la factura de venta electrónica con vocación de 

circulación , en la plataforma Radian,  tal como lo exige la Dirección De Impuestos Y 

Adunas Nacionales de manera obligatoria, desde el pasado 13 de julio de 2022. 

 

Con fundamento en lo expuesto y de conformidad con lo previsto en el artículo 422  

del Código General del Proceso, así como en lo estatuido en el Decreto 1074 de 2015, 
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modificado por el Decreto 1154 de 2020, el Despacho niega el mandamiento de pago 

reclamado en consideración a que con las facturas electrónicas allegadas como base 

del recaudo, no se adosaron las constancias de envío expedidas por una entidad 

debidamente autorizada para ello, que den cuenta que esos documentos fueron 

realmente remitidos al correo electrónico de la convoca, ni prueba alguna de que la 

demandada recibió dichos documentos de otra manera, para su respectiva aceptación 

o rechazo. 

 

Con fundamento en lo anterior, este Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Negar el mandamiento de pago solicitado por Creative International 

Image Network S. A. S., contra Clout S. A. S. 

 

Segundo: Realizar, por Secretaría, el correspondiente registro en el sistema de 

gestión judicial. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda y sus 

anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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